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PODER LEGISLATIVO
CUADRO GENERAL de Clasificación Archivística del Honorable Congreso de Baja 
California Sur. 

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE BAJA CALIFORNIA SUR
FE DE ERRATAS al Acuerdo mediante el cual se da a conocer a los Municipios del 
Estado de Baja California Sur el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y 
variables utilizadas, así como los montos estimados de las Participaciones Federales 
que el Estado recibirá y que tiene la obligación de participar a los Municipios, para el 
ejercicio fiscal de 2024. Publicado el 31 de enero de 2024.

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN EN BAJA 
CALIFORNIA SUR
ACUERDO NÚMERO ACT-EXT-CC/OG-SEA/08/02/2024.03 Modificación de la 
fracción VII del artículo 14 y el artículo 15 del Estatuto Orgánico de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Baja California Sur.

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR
EXTRACTO del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur, por el cual se ratifica la Segunda Convocatoria para la integración de los 
Consejos Municipales y Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur para el Proceso Local Electoral 2023-2024", registrado bajo el Numeral 
IEEBCS-CG027-FEBRERO-2024 .
IEEBCS-CG028-FEBRERO-2024 Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, por el que se aprueba la modificación y ampliación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de este Órgano Electoral para el ejercicio 2024, 
para actividades del Periodo Ordinario y del Proceso Local Electoral 2023-2024.
REGLAMENTO para la Constitución, Registro y Participación de Candidaturas 
Comunes del Estado de Baja California Sur.

H. XVII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR
CERTIFICACIÓN de Punto de Acuerdo.
PUNTO DE ACUERDO Por medio del cual se autoriza la Programación de recursos 
provenientes del Ramo 33, correspondiente al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal (FORTAMUN), mismos que serán ejecutados en el 
Ejercicio Fiscal 2024.
DICTAMEN Se autoriza a la C. María Teresa García Cano, la expedición de Título de 
Concesión de Derechos para un Local Comercial con superficie de 10.5 m2, ubicado 
en el exterior del Mercado Público Municipal “Fco. I. Madero”, sobre la Calle Degollado 
entre Serdán y Revolución, Colonia Centro de esta ciudad, quien trabajará con el giro 
comercial de “Venta de Alimentos Preparados”.

INDICE

1

TOMO LI                     LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 20 DE FEBRERO  DE 2024                    No. 12

1

36

39

40

45

57

61

62

69



TOMO LI                     LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, 20 DE FEBRERO  DE 2024                    No. 12

DICTAMEN Se autoriza: 
1.- A la concesionaria C. Edith Cautle Cautle, del Local Comercial No. 65, con 
superficie de 09 m2, ubicado en el interior del Mercado Municipal “Fco. I. Madero”, el 
cambio de giro comercial de “Mercería” a “Artículos de Piel, Huaraches, Instrumentos 
Musicales, Sombreros y Artículos de Palma”.
2.- La concesión de traspaso y cesión de derechos a favor de la C. María Eugenia 
Ramírez Garza, respecto del local comercial No. 80, con superficie de 09 m2, ubicado 
en el interior del Mercado Municipal “Fco. I. Madero”, y el cambio de giro comercial de 
“Dulces y Revistas” a “Cafetería y Fuente de Sodas”.
3.- La concesión de traspaso y cesión de derechos a favor de la C. Claudia Rocio 
Corona Barajas, respecto del local comercial No. 44, con superficie de 09 m2, ubicado 
dentro del Mercado Municipal “Fco. I. Madero”, quien trabajará con el mismo giro 
comercial de “Venta de Ropa”.
DICTAMEN PRIMERO.- Se autoriza la desafectación de los inmuebles identificados 
con claves catastrales 1-01-327-0119, 103-018-582-019 y 103-018-582-020.
SEGUNDO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVII Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, suscriban contrato de comodato por un periodo de 5 años 
contados a partir de la firma de contrato respectivo sobre los inmuebles identificados 
con claves catastrales 1-01-327-0119. 103-018-582-019 y 103-018-582-020 a favor 
del Instituto Municipal de las Mujeres del Ayuntamiento de La Paz, Baja California Sur.
TERCERO.- Se autoriza a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVII Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, suscriban contrato de donación sobre los inmuebles 
identificados con claves catastrales 1-01-327-0119. 103-018-582-019 y 103-018-582-
020 a favor del Instituto Municipal de las Mujeres del Ayuntamiento de La Paz, Baja 
California Sur.
DICTAMEN Se autoriza a la Presidenta Municipal, Síndico Municipal y Secretario 
General Municipal, para que en nombre y representación del H. XVII Ayuntamiento de 
La Paz, Baja California Sur, suscriban el “Adendum al Convenio de Coordinación que 
con el objeto de establecer las bases para la instrumentación de la Formulación, 
Aprobación, Expedición, Ejecución, Evaluación y Modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de La Paz, Baja California Sur.
FORMATOS correspondientes al ejercicio de Recursos Federales Transferidos 
correspondiente al 4to trimestre del 2023.
REGLAMENTO de Entrega-Recepción para la Administración Pública del Municipio 
de La Paz, Baja California Sur. 

H. XIV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR
ACUERDO NO.:310 ACTA NÚMERO:76 SESIÓN:ORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presenta el ciudadano Profr. Óscar Leggs Castro, 
mediante el cual se aprueban nombramiento de Titulares de las Dependencias 
Administrativas Municipales del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur.
ACUERDO NO.:311 ACTA NÚMERO:76 SESIÓN:ORDINARIA
PUNTO DE ACUERDO que presenta el ciudadano Profr. Óscar Leggs Castro, 
mediante el cual se aprueba el nombramiento del Director General del Organismo 
Público Descentralizado del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Los 
Cabos, Baja California Sur.
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES Y SEGUNDA SALA  AUXILIAR
PARTICULARES: SITAH SOLUCIONES INTELIGENTES CON TALENTO HUMANO 
S. DE R.L. DE C.V. Y SCOI SOLUCIONES CORPORATIVAS INTEGRALES, S. DE 
R.L. DE C.V.
EXPEDIENTE: 774/21-RA1-01-7.

AVISOS Y EDICTOS
NOTARIA 22 LIC. KARIM MARTÍNEZ AVISO NOTARIAL (SEGUNDO AVISO)
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